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La* leyes, òrdouos y anonoios -jao hayan de nsortarae 
J*''•««"•• "«cifctts so han do mandar al Jefe Po-

£wo resami vo. cpar; «uyi amUetò so pasarán & loa 
gitoro* ilo lo* monoiouados porióiicoa. 

(Aia/ orden <U 6 DE ABRIL U 1839.) 

PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN i 

«ó p . , M l c * , o d o . l o - di»*, , xce j i to 1». d o m l . g o . . ^ 

ftJLa i^ íSS H " * * 0 4 l o m i c i l i o - 2 ' W P^ta i^ensna le , an t lo ipada . ; 'aera de alia. 8'M al moa. 9 «1 trimo.tro, 18 al eemeatro y 28*50 por TiTafio. 
8*aAmiUa.aaoripoiane..n Madrid, en l» ¿dminñuraolón d*l BoLtrt», 

plasa da Santugo, nam , 2 . -Fa*ra d. o.ta oapüal, directamente por nJdio 

A 9 T » T « T 9 U 1 9 i r O « X A & 

Las disp)9ioiono3 do las Autoridades, exoepto las qua 
aaan i initanoiado parto no pobre, 00 i abortarán oficial
mente; asimismo oÚaláaiox anuncio con jorniouto al »ar-
tíoio nacional qoar4ira\no do las" misma*; |»ro lau dein 
toros particular pagarán 50 oéntimoa do peseta por 
linea do insorcion. 
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PARTE QFIGtAL 

fwtdtaeia del gonujo de giaistros 

, l£l in 
j -«~— ~ 

Xdimoro « u o l t o a O r e o t l m , , , d e y o M t a . 

8, M. el R e y ( Q . D . G . ) , con
tinúa on París, sin novela-I on 
su importante salud. , 

\í. la Rf i lNA Dofia María 
Cristina.y Augusta Real Fami
lia, continúan en esta Corte dis
putando de igual beneficio. 

Buen lía y Pérez Calvo, pidiendo la 
suspensión dó las sosJone9, dando por 
terrrtmàdo el perf io . 

Q 10 ¡an sobre la Mesa los d ic táme
nes, preponiendo nombrar Jefe clínico 1 

honorario d o l a Benofimucia provin- ¡ 
e d a d e n n a l ; sin s n e l í o ni Herèchò' rifúnoÍH 

Diputación provincial 
Señón del dia 17 de Julio de 1905 

Spuores que asist ieron: 
Benito M «reno (Presid mte) , B u e n -

-eretario) , M;s) de la Peña (Se-
Í^Urio), A ni'rola, Cortina, Cuenca, 
Dfct Agero, Díaz Guilocho, Duran, Fer-
mákt Morales, Fernández P é r e z . d e 
Botoj Fernández de la Vega , García 
1*U Rasilla, G)itia, Montoya, Peláez, 
Péréí Maguín, Raboso y Sánchez. 

En la villa y eorte de Madrid á 17 de 
Jalio de 19)5, con asisten ia de los 
paires que arriba se expresan y bajo 

•HiáVucia de D. José Mi ría Bo-
Jito Moreno, ábrese la sesión á las 
fccey me lia de la m a n í na. 

^ U a el Acta de la anterior, es apro
ADA. • 

poncedi fa por el Sr. Presidente la 
glabra al Sr. Pérez de Sjto, de lica 
^ u u elogio al Excmo. Sr. 1). Rai-

1 Fernández Vil laverde, falloci-
'eayer y que tanto se había dts-

JJ^ido por su integridad de cn-az^n, 
*u grau inteligencia y por sus é x -

rPwmales apt i tuies financieras, y 
• raina rogauío á los Sre^. Drrfiítádpa 

asocian a! dolor de su familia, 
l a provincia y de Espina antera. 

^ S r e s . í e l á e z , Sánchez y Amfro-
^ . 8 | adhieren á las manifestaciones 

•Pérez de Soto, y el Sr. Presi-
JJ^i resumiendo los deseos de los 
; *3. Diputados, dice que se hará colis

eo Acta el sentimiento de la Gor-

Potación lo acuerda asf, por 
^ l ^ M a 1, y q i e como en cas >s ana* 
J t [ ; > ios castos q 10 se ocas ;ouen se 

i S t e V i n . C O a c capital > de 
| -il v | g Q ^ s > í e ! presupuesto provlu-

Orden del dia 

i jv a

a . ? r o ¡^a la proposición dé los 
1 0 8 Sres. Díaz Agero, Amftola, 

formar parte del escaiafóa, á D. José ! 
López Ocaña. 

Nombrar Jefes cTMc'oi honorarios 
sio sueldo á D. Miguel Serrano y d.¡n 
José Cuevas, c o i d;sti:i > expreso al 
II >>-nial de San Jua'i do Dios, de con
formidad con la proposición de v a i h s 
Sres. Dipútalos, y en ateución á los 
buenos servicios que han ve . i i l o pres
tando por espacio de muchos añ >s en 
aqu-d Kstableciralouto, sin nota desfa
vorable. 

Q téj para cubrir vacantes que, on el 
Cuerpo de Jefes clínicos do la BjnoH-
cem ia provincial, puedan ocurrir en 
el trans-urso de los «los años y á flu 
de evitan sean provistas interinamente 
y 1 • • onf )rmida I con'lo propuesto por 
el Tribunal de exámenes , sean o >tó-
brados J'f - 'S cl ínicos D. José María 
Bauxá, D Fel ipe Rodrigo Labio, con 
el carácter d e ' sustitutos, para que 
c »u los mismos derech >s y deberles lo 
los de su clase puedan o upar las re
feridas vacantes, si • e n i.-son, toda 
vez que ya tienen demostrada su áp-
titu !, sogdu mauiflesta el ref >ri lo Tri
bunal '' ' : l F ^ ' 

E s a p r o b a i o e l d l c t a m > i p : o p o n i e n - 1 

do qne s^ confirmo él ácuerd) l e l a 
Comisión provincial ¡Jor el <iue se con
firió el cargo do Jefe del Arseual qui-
ri'ugico del H>9oital,fl8 Sau Juan de 
üi»s á D. H liod >ro Ronnro . 

Que tan sobre la M ?si los dictáme
nes proponioudo nombrar J <fe Ctfn ;co 
honoraria, sin sueldo ni derecho al • 
guno de preseute ni para el p irvenir, 
á fór nar parte del esc i lafóu, i 1 >a 
tí jnardo María Sánchez Vega y MAIo. 

Proponiendo la couflráiiclón del 
acuerdo le la Comisión provincial de | 
22 de Abril último, por el q le se con
cedió uoa subvención de 250 pesetas 
al Ayuntamiento de Gis^Ones, para 
construcción de una f m n t e , inc luyén
dose dicha suma en el próximo presu
puesto. 

Proponienlo se adapten los momios 
procedentes á aIqnirir una c deccióa 

\ completa del Diccionario lo Alcubilla, 
\ coa destino á la Sece\5 i Je F o n m t \ 

Es a p r o b i i o el d ictamoi proponien
do se consigne en presupuesto las 
cauti la l e s que por concepto le la sub- 1 
vención otorgada al ferrocarril de \ r -
« i n l a i C ) l m m i r lo OrpJ'ij se adeu
dan en U actualidad, segfin liqai la

crónos de la Contaduría y do R Sec
ción de carreteras, en vista de la Real ¡ 
or?dieá de 6 <fe Junio ult imí , ileclaran- ! 
do que la citada Compuiía se o u c u e u - ' 
Irá en perfecto estad.) lo^al. 

És aprobado el dictamen propouion-
<b so conceda la autoriz'ción s »:icita-
da para (fue las Hijas do la Caridad de 
la Inc lus í , Sor Carmen Montenegro y 
S >r Purificación Aulr.'ís, puedan lo
mar los bañ KS que les han sido pros
criptos, abonáu lose los gast H con caé-
g ó á la cíons%n'a -ion respectiva del 
pres i pues'o v i e n t e . 

Qiotfaaprobado con el voto on con
tra dei Sr. Sánchez. 

Proponiendo se acceda á la instan
cia de D. Aógaol Güira >, autoriz tn i ir 
le para utilizar las parcelas ñiimarós 
3, 4 y 7 del s d ir riel anticuo II >spital 
de San S a í n de Dios, á fi i de celebrar 
kermesse en los días 1.° al 2 ) le A¿ >s-
to próximo. 

Son aprobados los dictámenes pro-
poniendo q le [>roc \ lo hacer presente 
al Fxcmo! S:*. Gobernador do lá pro
vincia las razanos expuestas por el 
Negocia ta á v irtul lo las cuale3 uo 
procede que la Diputación s 
go del s>stenimionto on el Miuicomío 
do Ciemp>zu dos, de una aliena la si i 
filiación ni antee denles, i»rocedeute 
.leí Asilo de Oblatas de la referida v i 
lla Me Ciemp^zuelos. 

Q"üe t>rb(?érlé oficiar á la Dirección 
general de' Tesoro pAblico, para que 
el Depositario dé Pondas provincia
les p u e i a retírav las obl igaciones m í-
niclpitó'3 ñ a m á r ó a ? 971 al So, procd-
dentes de la e x >ro¡>iaciÓn de terrenos 
del Hospicio en la c i U e de la Floridí , 
qué fueron amortiza h s en el sorte) de 
15 le Septiembre último, sustituyén
dolas ' p o r otras qué adquiera con su 
¡mtnrte; 

El Sr. Pe l i ez propone un pleno roto 
de couflamza al Sr. Presidente D. José 
Mrría Benito M)reno, y á los seü6r>s 
Secretarios D Pedro Vicente Buenl la 
y D. Rofaei M-sa de la Peña, por el 
acierto, discreción y b i e n celo con 
que han d e s e m p é ñ a l o su misión. 

La Diputación acordó p>r unanimi-
da I c m :e 1-r el voto de confianza, pro
puesto por él Sr. Pefáez . 

El Sr. Presi lenta dio las gracias en 
nomVre de la Mesi, por e l voto acor
dado. 

El Sr. Amfrola da lectura al s iguien
te ruego: 

i P o r o r l e n del D >ctor Espini , con 
la a tí i i e s c - 1 :i i leí Sr. Visit i 1 )r del 
H »spital provincial,' los Ingenieros se
il »res'Espfriarv'Caiaor in procedieron 
al reconocimiento del aparato da ra

diografía que no funcionaba y s i endo 
necesario ó io lispeusanle traer de una 
c i s i aiemaua (alj»ck >1!) uua bov'ma 
c npletai l levarnn á efecto su c o m e t í - / 
do COLOCA na ola, probaudo y e n t r e g a n 
do e,l apnra'o á satisfacción del Doctor 
Espiuá, en 31 de Enero del presente 

. < , o ^ U l q m o ^ Lü'ül teaVU'J icAJ 

Cómo para hacer efectivo su impor
te (habiendo c o m o , h a y partida en e l 
presupuesto) so expi lieron los oportu-
uós vales por el Doctor Espina, los q u e 
no han s i l o V Í S J J J S p r el Sr. Vis i ta 
dor, y siendo de oxtru'.a justicia su 
pago, se ruega á.la Presidencia se e n 
tere del asunto y uormi l i ce la s i tua
ción cu quo so hallan colocados los 
que prestaron ol .servicio». 

ÍSl Sr. S í i u h e z manifiesta que e l 
asunto á que so ha referido el señor 
A miróla, es anterior ¡í 1 i época en que 
h i sido Visitador del Hospital, y así 
entien 1 debe hacerse el ruego al qne 
le prece li i en t*l cargo. 

Él Sr. Presidente ofceco al Sr. Amí-
rola es tu i iar el asunto, y si, como 
cree, se ajusta i la Ley, se obviarán 
t o l a s las dificultades á fin de resol ver
lo pronto, ob-'-m v asa 

V i ) Inbien 1 > m i s asuutos de que 
tratar, el Sr. Presidente dio por ter
minadas las sesionos en el presento 
periodo semes tra l , extendiéndose \a 
presente Acta, que firman el S r . P r e 
si lente y DioutalÓ3 Secretarios q u e 
c e r t i f i c a n e V . ° B.° = El Pres idente , 
Benito M >reno. = Los Di pata los Secre
tarios, B leadia y Mesa de la Po&a. . 

Sesión inaugural del dia 2 de Octubre 
de 1905 

Señare? que asist ieron: 
G )beraa I i>r civil (Presi lóate) , B i e n -

día (>>cratario), Mon 15 la P >fu (Se-
cret ir io) . Amf.o!a, Birrau-o, Benito 
Moreno, C m ' o r a n o , C>rt na, Diaz Gui 
locho, D i r á n , - F e r n i n lez de la Vega , 
García Gord>, Gircfa de la Ras i l la , 
3oit ia , Pe l i ez , Pérez C i lvo , Pérez 
M i g o f a . P <rls, R»boso, Rodríguez de 
Boraza y Sánchez. 

A.bierta la sesión á Ia9 once y t re in 
ta minutos de la m i ñ i m , baj ) la pre
sidencia do D. Joiquíu Ruiz Janénea, 
Goberna !or civil le ia provincia, y cou 
asistencia de I >s s e f n r e s que arriba se 
expresan , el Sr. Secretario dio lectura 
del' Decreto do convocatoria de 23 de 
Septiembre ú'timo y de los artículos 
55, 5 5 y éO l e la ley Provincia!. 

Seguidamente dijo . 
El S r . Presidente: Sres. D i p u ü l o s , 

• por s e g ú n U vez tengo el alto honor y 
: la inmensa satlsficclón de saludares. 



Martes 21 de Noviembre de 1906 

F u é la ocasión la vez pasada como re
cordareis, al corresponder á vuestra 
visita de atención que agradeceré pro
fundamente. Hoy es distinto el motivo 
que aquí nos congrega y que me per - j 
mito á mi, en nombre del Gobierno de [ 
S u Majestad, verificar la apertura del 
segundo período semestral y además 
presidir esta ses ión. 

Va á inaugurarse el período de la 
bor y de trabajo entre vosotros, el pe
ríodo acaso más difícil, de más impor
tancia y trascendencia para la provin
cia, pues que una de las principales 
ocupaciones ha de ser la confección de 
la obra económica, á la que hay que 
prestar una atención extraordinaria, 
dadas las circunstancias especia les 
porque atraviesa la Diputación pro
vincial de Madrid, por causas que to
dos hemos de tener empeño en corre
g ir y evitar. Yo t engo la esperanza y 
la seguridad de que dado el amor 
vuestro á la provincia de Madrid, dado 
vuestro interés y celo por la causa pú
blica, habéis de hacer no ya lo ordina
rio y normal que corresponde, sino e s 
fuerzos prodigiosos y extraordinarios 
para que esta labor responda á las 
verdaderas neoesidades de la provin
cia y al interés legít imo de la Diputa
ción para que, con una vida desahoga
da y próspera, pueda resolver proble
mas interesantes para la provincia de 
Madrid y pueda conquistar el aplauso 
g e n e r a l de la opinión. 

S i las dificultades con que vais á tro
pezar, dificultades que nacen de mu
chas causas muy complejas, causasque 
no son de hoy, que son de hace mucho 
tiempo, pero estando yo dispuesto, 
como estoy,á ayudaros de una manera, 
decidido á sumar mis esfuerzos y todas 
las energías é iniciativas que sean n e 
cesarias para vencer las muchas difi
cultades que pesan sobre esta Corpo
ración; yo creo, que hemos de salir 
adelante y hemosdesa l i r victoriososen 
nuestro empeño, porque este período 
ha de marcarse por un cambio de de
rrotero, por un punto de partida más 
próspero que el que hasta aquí ha te
nido la Diputación. 

Yo me pongo á vuestra disposición 
para contribuir oficial y particular
mente á la obra económica, á todo lo 
que signifique mejorar el presupuesto, 
la Hacienda provincia], porque de es te 
modo variarla en absoluto el aspecto, 
condiciones y modo de ser de esta Cor
poración. Claro e s , que los pueblos es 
tan agobiados, pero si al agobio de los 
pueblos puede responder la Diputación 
con un plan bien meditado de refor
mas en los mismos; si los sacrificios 
qué hagan han de tener la remunera
ción y compensación debida; si los sa
crificios que real icen han deconlribuir 
al fomento de los intereses públicos, yo 
creo, que se prestarán gustosos á veri
ficarlo, porque e l pueblo español no 
regatea los recursos á los poderes pú
blicos, cuando se emplean con acierto, 
honradez y prudencia. Yo creo, que si 
a l confeccionar el presupuesto e s t u 
diáis detenidamente cuáles son las n e 
cesidades de la provincia de Madrid, y 
atendéis á e l l s s requiriendo á los p u e 
blos y pidiéndoles los sacrificios que 
exija la reforma en lodos los servicios 
y una buena organización de el los; yo 
creo, que no los h3n de negar . Yo, por 
mi parte, os agradeceré con todos mis 
medios y con todos los e lementos de 
que pueda disponer. 

• tenemos aquí que resolver un pro
blema, el problema de las relaciones 
del Ayuntamiento de Madrid con la 
Diputación provincial. Yo no soy sos
pechoso en la materia. Sabido e s mi 
gran amor al pueblo de Madrid, mi 
graa interés por el Ayuntamiento, fie 
pertenecido, como muchos de los que 
me escuchao, á esa Corporación; me 
l igan á ella lazos de gran afecto y de 

gran consideración, y he de procurar 
siempre que el pueblo de Madrid no 
sufra mayores gravámenes y cargos 
de los que sufre, que la vida munic i 
pal, que la vida del Ayuntamiento no 
se encuentre agravada por nuevas 
cargas y ex igenc ias ; pero como en la 
vida social y en la vida pública y ad
ministrativa, es necesario que armóni
camente marcheu todos , es preciso 
que el Ayuntamiento de Madrid haga 
a lgún sacrificio, y qne ya que no t iene 
Beneficencia municipal y la de la pro
vincia es la que verdaderamente fun
ciona y verdaderamente atiende, no 
ya sólo á las necesidades de Madrid y 
de la provincia, s ino á las genera les 
de la nación, porque aquí v i e n e n de 
todas partes, y se da el caso de que 
hay más asilados de las demás pro
vincias de España que de Madrid en 
los Establecimientos provinciales , e s 
necesario que comprenda el Ayunta
miento de Madrid que por s u s i tua
ción especial , por ser la capital del 
reino, t i ene la Diputación que atender 
á muchas necesidades, no sólo á tas 
municipales y provinciales, sino á las 
genera les de la nación, y para conse
guirlo e s preciso ir por los caminos 
de la prudencia, por los buenos oficios, 
s in que se tomen aquí actitudes que 
pudieran traducirse por la violencia 
y que pudieran traer por parte del 
Ayuntamiento molestias de a lgún g é 

tenía además un pobre huérfano de 
siete años sin poder darle de comer. 

Por esto os ruego que estudiáis t o 
dos estos puntos que me permito i n 
dicaros, que veáis cómo hemos de 
dotar el presupuesto provincial, con 
qué e lementos y medios para hacer 
frente á estas grandes necesidades que 
si la obra bajo el punto de vista admi
nistrativo e s l o a b b y di^na de aplau
so, para contr ibu irá nivelar los in
gresos con los trastos; bajo el punto de 
vista de la humanidad, que á todos nos 
une y enal tece , la obra será verdade
ramente cristiana, humanitaria y d ig
na del aplauso genera l y de la lúa de 
todo el mundo. 

Yo os ruego , pues, que al empren
der la labor eemómica veáis la mane
ra de que por todos tos medios posi
bles el presupuesto resulte nivelado. 

Contad, pues, con mi concuso, con 
mis iniciativas, si alguna me queda ya 
en esta larga labor con que me voy 
aproximando al final de la vida; con
tad con to os mis e lementos y con to
dos los medios de q<n pueda disponer 
y sabed que el apoyo del Gobernador 
c ivi l , en toda ocasión y moraeuto per
sonal y oficialmente, os será concedido 
sin limitacióu ni tasa. He dich >. 

El Sr. Sáuchez se congratula de que 
el Sr. Gobernador haya venido á pre
sidir e s t eac to , inaugurando el período 
semestral de la Diputación con un elo 

Ay umanueniu inoiesuas ue a igun ge - i ° c i u c a u a i
 u " »p uTU'«vmu u u 

nero, y teniendo la suficiente disci- ! cuente discurso en que reconoce el es-
plina y abnegación el Ayuntamiento, ! tado precario de la Corp>ración, 1 

creo que podremos l legar á un acuer 
do, á una intel igencia general por la 
que se arbitren los medios y los re 
cursos y e lementos necesarios para 
que vuestro presupuesto esté bien do
tado y no se c ierre con el déficit de 
cerca de un millón de pesetas, como 
sucede, según mis noticias. Mientras 
s e cierre así, será imposible la vida 
provincial; e s más, quedarán desaten
didos todos los servicios , como estoy 
tocando de cerca. 

Claro es que tomasteis una medida 
muy acertada al reducir las plazas del 
Hospital Provinvial , fijando como l í 
mite el número posible de la cabida 
de este Establecimiento é hicisteis lo 
mismo en el Asilo de las Mercedes y 
en el Hospicio, pero en la práctica se 
están tocando los resultados. 

Es enorme la miseria, aterra el e s 
tado de miseria de esta población, con
trista verdaderamente el alma y parta 
el corazón, el espectáculo que presen
cio á diario en e l Gobierno civil y que 
también vosotros, presenciáis , porque 
l legarán hasta vues'ros oídos los la
mentos de los desgraciados , por qne 
en Madrid naturalmente se recogen 
los detritus de la miseria grande que 
exis te hoy en España. Yo comprendo 
que tuó muy prudente y discreta la 
medida que adoptasteis de que e n el 
ingreso en estos Establecimientos se 
hiciera un punto de parada, que se li
mitaran las plazas á la cabida posible 
en el los , y á las necesidades, mejir 
dicho, á los e lementos con que cuenta 
la Diputación; pero, no se os ocultará 
que coincidiendo con medidas que por 
ser en parte mías, yo no he de juzgar, 
el Sr. Alcalde Presidente ordenó ba
rrer las cal les de Madrid de pobres, 
viniendo á agravar el conflicto porque 
uo sobemos hoy donde vamos á meter 
á mucha gente que se encuentra sin 
hogar. Las Delegaciones , por regla 
general , están atestabas de pobres. 
Anoche mismo me avisaban de la De
legación del Hospital que se habían 
recogido tres enfermos,alguno de el los 
grave , que no había posibilidad de 
ciarle cama en el Hospital, y en la De- 1 
legación quedó una pobre mujer men- ¡ 
diga que acabaña de perder á su ma- } 
rido, que había recorrido las eal les de 
Madrid pidiendo limosna y había sido 
recogida amamantando un niño, y que 

los 
eacriflcio8 hechos por los actuales Di
putados y lo dispuestos que se lu l lau 
a seguir haciéndolos para poner r e 
medio al mal . Agradece el valioso 
apoyo que la primera Autoridad pro-
vicia!, ofrece á la Diputación para que 
pueda salvar sus compromisos, así co
mo su gest ión cerca del Ayuntamien
to de Madri i, para que , de completa 
armonía ambas Corporaciones» so pue
da salvar el estado ano .nal > del Erario 
provincial. Después de prometer, por 
su parte y en nombre de sus compa
ñeros, coadyuvar al fin do obtener un 
presupuesto verdad para sacar á la 
Hacienda provincial del estado aug-is-
tioso en que se encuentra. Teruiiua 
manifostando al Sr.Gobernador su pro
fundo agradecimiento por las frases 
tan benévolas por él dedicadas á todos 
los Diputados. 

El Sr. Mesa de la Peña expone la3 
necesidades dé los pueblos de la pro
vincia y sus justas lamentaciones por
que no se los atiende, dándose el caso 
de que a lgunos situados bien cerca de 
la capital carecen en absoluto de vías 
de comunicación, y so'icita con este 
motivo la influencia del Sr. Goberna
dor civil para qu« al confeccionarse e l 
presupuesto el ramo de carreteras y 
caminos vec inales quede dotado lo me
jor posible . 

Termina el Sr. Mesa rogando que la 
Corporación acuerde conste en Acta su 
sentimiento por la pérdida de D. Fran
cisco Navarro Ledesma, humanista, 
sabio y escritor i lustre, que era una 
verdadera gloria nacional, que ha fa
llecido hace poco en Madrid. 

El Sr. Buendía reconoce que su e x 
periencia y conocimiento de la m a n e 
ra de funcionar la proviaciu y el Mu
nicipio confirman la idea expuesta por 
el Sr. Gobernador de buscar la armo
nía entre ambas ent i lados , como el 
úuico puerto de salvación. Estima ne
cesario dotar bien los presupuestos 
provinciales que e n la actualidad sou 
e x i g u o s á fin de atender á to las las 
obligaciones, y para el lo hay que acu
dir á todos aquel los que tienen obl i 
gaciones peudientes , *ean de la índole 
y categoría que fuesen. 

Añade que, s egún noticias, que con
sidera ciertas, ei Alcalde Pres idente 
dr 1 Ayuntamiento de Madrid está g e s 
tionando el medio de que dicha Cor

poración sea el auxil iar deciduo 
q-ii.ás el más importante que tenga la 
Diputacióo, á fia de no roraoer esa ar
monía necesaria entre ambas Corno 
racione^. p 

Por último, manifiesta cou conven, 
cimieuto de que e a la confección del 
presupuesto provincial se ha dado U r ¡ 
gran paso, y en el próximo habrá ele
mentos suficientes para realizar el flñ 
benéfico que á la Diputación está en
comendado, y asegura al Sr. Quema
dor que la labor d < todos los Diputa* 
dos ¡-e ajustará á los deseos por él ex
puestos. 

El Sr. Pérez Calvo da las gracias al 
Sr G .boruador p i r haberse molestado 
en venir á presidir la ses ión, y por las 
frase> benévolas que á los Diputados 
ha dirigido, y manifiesta lue^o que 
sin poner en duda los buenos deseos 
que parecen animan al Ayuntamiento 
de Madri 1, la dificultad conque la Di
putación tropieza, procede precisa
mente de no consignar nunca en sus 
presupuestos la Corporación munici
pal la cifra total que por contingente 
debe abouar á la provincia. Para evitar 
ésto, ruega al Sr. Gobernador, QO 
apruebe el presupuesto municipal si 
en é' no aparece la cifra total que por 
cont ingente le correspondí.evitándose 
de esta suerte que los presupuestos 
provinciales s e liquiden con un déficit 
de 700 .000 pesetas, debido á aquella 
causa. 

El Sr. Benito Moreno elogia al señor 
Gobernador, en quien dice , que no ha 
encontrado más que benevolencia y 
deseos de servir a l a Diputación du
rante el tiempo que desempeña la pre
sidencia accidental de la misma. Reco
noce que hay necesidad de ensanchar 
los localesde la Beneficencia para am
parar á los desgraciados; pero añade; 
que esto no es cosa que se pueda im
provisar, y no basta sólo cou la bueo* 
voluntad, sino quo son precisos medi
das y e lementos eficaces para ello. 
Daólese de que no pnodan ingresar 
en el Hospital Provincial todos los en* 
ferinos que acuden á él , excitando á 
que se hagau todos los esfuerzos posi
bles para evitarlo. 

Recuerda al Sr. Gobernador, que U 
Diputación cedió al Estado una parte 
del H i8pital, llamada ala derecha, don
de estaban las c l ínicas , comprometién
dose el Estado á atender 300 enfermos 
en las mismas; y pide que se cumpla 
el compromiso contraído, ayudando de 
esta suerte á la Diputación en sus fines 
benéficos. Agradece I03 ofrecimientos 
del Sr. Gobernador para l legar á una 
fórmula de intel igencia con el Ayun
tamiento, á fl» de que éste contribuya 
al sostenimiento de las cargas de la 
Diputacióu, ingresando en las arcas 
provinciales lo que por reparto del 
cont ingente le corresponde, jinico mo
do de que la Corporación provincial 
pueda teuer una vida uormal y aten
der á la3 necesidades que le están en
comendadas. , 

Termina haciendo constar que a pe
sar de todos los obstáculos están com
pletamente atendidos los asílalos e 
los Establecimientos de la DipoUCxoui 
y requiere el concurso del Sr. UODBI 
uadpr y do todos los Diputados w 
l levar á cabo las reformas aecesari 
y lograr para la Diputación y la P 
vincia una situación próspera. 

Él Sr. Presidente después de a » 1 

decer y expresar su gratitud por ^ 
frases de e logio que le lian sido air = 
das por los Diputados que han «» 
de la palabra, que acepta por ser 
flejo de la buena voluntad y 
quo á e l los le une, recogiéndola* 
nifestaciones hechas por el ~ - u 

de la Peña, se asocia á su £ r o i p r a n . 
para honrar la memoria de ^. . l 0 -
cisco Navarro Ledesma, a r a l f o

r r u 0 r t e 
/_»: .,.,1.^ rnva m u w * 
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le sorprendió dolorosamente por lo 
inesperada, y propone por su parte que 
la Diputación consigne en sus Actas la 
gran pena y profundo dolor con que ha 
visto desaparecer á una persona que 
por su amor al trabajo y las grandes 
condiciones que reunía representaba 
un brillante porvenir para la l itera

tura. 
Manifiesta también su conformidad 

con el Sr. Mesa do la Pona, en lo que 
hace relación á la necesidad de aten

der á los intereses de varios pueblos 
que se encuentran hoy alejadosdel res 

to de la provincia y de la nación por 
falta do carreteras y caminos, y pro

mete por su parte el apoyo necesario 
para remediar esta falta, en lo que de 
él dependa respecto á los caminos y 
carreteras provinciales, ofreciéndose 
asimismo á facilitar las gest iones ne

cesarias en cnanto á las carreteras que 
corresponden al Estado. 

Reconoce la razóu que asiste al s e 

ñor Buendia al exponer los buenos 
propósitos que animan al Alcalde Pre

sidente Sr. Vincenti , quien se preocu

po seriamente en buscar el medio de 
ayudar á la Diputación provincial, y 
por eso, y reconociendo la razón que 
tiene el Sr. Pérez Calvo, al pedir al 
Ayuntamiento algo más que el pago 
de sus atrasos, sin oomprometerse á 
l o q u e dicho Sr. Diputado pretende, 
porque entiende sería ir por caminos 
que no conviene s e g u i r , procurará 
que la Corporación municipal consig

ne la cantidad que la Diputación ex i 

ge, pero únicamente por medios amis

tosos. Atribuye después esta falta de 
consignación al hecho de marcar la 
Ley municipal una época para hacer 
los presupuestos, distinta y anterior á 
la en que los hacía la Diputación, y 
espera que ahora que la confección 
de los presupuestos coincide en am

bas Corporaciones, la Comisión de Ha

cienda de la Diputación deberá poner

se de acuerdo con la del Ayuntamien

to, á Mn de Ajar una cifra definitiva 
que no dé lugar á nuevos atrasos por 
contingente provincial. 

Manifiesta, por último, haber oído 
sin molestia de ningún género, al s e 

ñor Presidente de la Diputación e n u 

merar con claridad cuál es la s i tua

ción de la Casa, y repite su ofreci

miento de apoyar y cumplir cou su 
deber para que la Diputación sa lve 
completamente sus compromisos; y en 
cuanto al cumplimiento del suyo, por 
parte del Estado, en lo que se reñere 
al numero de 300 enfermos qne debe 
acoger en el ala derecha del Hospital, 
cedida para clínicas, ofrece avistarse 
boy mismo con el Sr. Ministro de I u s 

trucción pública para recomendarle 
con verdadero empeño la satisfacción 
do aquella necesidad. 

Termina el Sr. Gobernador, dec la 

rando abiertas las sesiones, en nombre 
del fiobiemo de S. M., durante el s e 

gundo período semestral. 
Seguidamente la Diputacióo,de con

formidad con la propuesta del Sr. Me

sa do la Peña, acordó consignar en 
Acta el sentimiento que á la Corpara* 
ctón ha producido la muerte del f ias 

¡re literato D. Francisco Navarro L e 

deerna, disponiendo s e haga presente 
* la familia del finado. 

Acto continuo se pasó á señalar el 
jjumero do ses iones que han de ce l e 

brarse en el preseute período, y des

pués de pedir el Sr. Buendia fuera el 
jmsmo numero que en los aut^riores 
^ríodos , el 8r. Amírola, que so des ig 

n a n 25 ó 30 como mínimun, y el se
U o

f Pérez Calvo que únicamente s e 
j a l a r a n 15; la Diputación acordó s e 
^lebraran 20 sesiones en e l actual 
P°npdo semestral . 
пел

 S r

'
 G e n

° b r a n o pidió que las ses io

ne w 8 e ^ e b r a r a n por la tarde, á fio 
8 nacer compatibles las ocupaciones 

8 

particulares de algunos Sres . Diputa

dos, con sus deberes oficiales. 
El Sr. Díaz Guilocho nuestra su con

formidad con lo propuesto, s iempre 
que las ses iones comiencen á las dos 
en punto, á fin de que los Diputados 
que no sean de Madrid, puedan ausen

tarse en el mismo día. 
Kt Sr. Peris se opone á la propuesta 

del Sr. Cembrano, por haber muchos 
Diputados á quienes no conviene sean 
las ses iones por la tarde, por tener sus 
ocupaciones particulares á estas horas, 
y además, porque siendo las horas de 
oficina en la Diputación, por la m a ñ a 

na, s e irroga un perjuicio á los em

pleados al obligarlos á asistir por la 
tarde también. Termina pidiendo vota* 
ción nominal para resolver sobrJ la 
propuesta. 

Verificada la votación, resultó des

echada la propuesta, acordándose ce le 

brar las ses iones por la mañana, por 
14 votos, de los Sres. Barranco, Cor

tina, Díaz Guilocho, Duran, Fernán

dez de la Veg'», Goitia, Pérez Calvo, 
Pérez Magnin, Peris , Raboso, Rodrí

guez de Beraza, Sánchez, Mesa de la 
Peña y Sr. Presideule, contra siete , de 
los Sres. Amírola, Benito Moreno, 
Cembrano, García Gordo, García de la 
Rasil la, Peláez y Buendia. 

£1 Sr. Peláez pidió que las ses iones 
sean consecutivas. 

Por último, á propuesta del señor 
García Gordo, se acordó excitar el ce lo 
de las Comisiones para que preparen 
los asuntos pendientes para e l despa

cho . 
Y uo habiondo más asuntos do que 

tratar, s e levantó la sesión á las doce 
y treinta minutos, extendiéndose la 
presente Acta, que firman el Sr. P r e 

sidente, Sr. Gobernador, y Sres. Dipu

tados Secretarios que certifican. «= 
V.° B °=Pre8 idente , El Sr. Goberna

dor, Secretarios, Buendia y Mesa de la 
P e ñ a . 

La Diputación provincial ha acorda

do, en sesión do 21 de Octubre, c o n 

tratar en pública subasta, que tendrá 
of «oto el día 30 de Diciembre, á las 
once de la mañana, en el Palacio de 
la Corporación, plaza de Santiago, nú

mero 2 , baj J la Presidencia del E x c e 

lentísimo Sr. Gobernador civil de la 
provincia ó Diputado de la Comisión 
proviucial en quien de legu* ,ycon asis

tencia de otro Diputado que designe la 
Corporación, el servicio de bagajes e n 
toda la provincia, hasta 3L de Diciem

bre de 1907, con arreglo al pl iego de 
condiciones que estará de manirlesio 
en la Secretaría de la Corporación, 
Sección de Gobernación, de diez á do

ce de la mañana, los días no festivos 
anteriores al de la subasta. 

El precio ó tipo del arriendo será el 
que quede fijado en el remate, no a d 

mitiéndose proposición que exceda do 
catorce mil pesetas cada año, ni frac

ción inferior á uu céntimo de peseta. 
El suministro se abonar! por me n

sualidades vencidas en la Depositaría 
de fondos provinciales. 

Las proposiciones, ajustadas al mo

delo , se extenderán en papel del se l lo 
l l . ° , acompañando la cédula pjrsoual 
del licitador y e l resguardo de la fian

za provisional que acredite haber con

signado en la Caja general de Depósi

tos ó e n la de fon los provinciales por 
valor de setecientas p e s e ü s en metá

l ico ó su equivalente en títulos de la 
Deuda del Estado al precio de la coti

zación oficial del día en que lo verifi

que , en Obligaciones provinciales ó 
cualquiera otro valor ó s igno de cré

dito representativo de deuda de la e x 

clusiva cuenta de esta Diputación, por 
todo su valor nomiual, y en c r ó i u o s 
Reconocidos y liquidados por la misma, 
siempre que estos estén consiguados 
e n sus respectivos prosupuestos apro 

bados y sea dicho acreedor e l que ha

ya de constituir la fianza como postor 
ó rematante de este servicio; como de

finitiva y en igual forma, el contral is 

ta constituirá el 10 por 100 del total 
importe objeto del contrato, á respon

der de su cumplimiento. 
Los depósitos en metálico que se 

consignen en la Caja de la Corpora

ción sólo s e admitirán hasta r.na hora 
antes de celebrarse la subasta, y los 
eu e í i c t o s públicos hasta la una de la 
tarde del día anterior. 

Las expresadas proposiciones, en 
cuyo sobre deberá hallarse escrito lo 
s iguiente: «Proposición para optar á la 
subasto de . . . (y á continuación el ob

jeto de la misma), se entregarán en el 
Negociado 4.° de la Sección de Gober

nación, con las formalidades estable

cidas en el art. 18 de la Instrucción de 
24 de Enero de 1905, durante las ho

ras hábiles do oficina, desde el día s i 

guiente al en se publique el anuncio 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
hasta el anterior al en que s e celebre 
la subasta. 

Podrán concurrir á esta subasta los 
interesad )s prr sí ó representados por 
otra persona, con el poder correspon

diente para el lo , declarado bastante 
á costa del licitador por el Letrado de 
esta Corporación D. Ricardo de G u i 

l lerna. 
Serán de cuenta del contratista to

dos los gastos del remate, escritura, 
copias, papel, inserción de anuucios en 
los periódicos oficiales, derechos rea

les, contribución industrial y to los los 
d o n a s impuestos establecidos ó que se 
establecieren e u lo sucesivo aplicables 
á este contrato. 

Transcurrido el plazo que señala el 
artículo 29 del Roal decreto ó Instruc

ción de 24 de Enero de 1905, no s e ha 
presentado reclamación alguna. 

Madrid 20 de Noviembre de 1905.=« 
El Oficial del Negociado, Natalio Sáiz 
Val . 

Modelo de proposición 

D. N. N . , que habita en... , calle de..., 
núm. . . . , enterado del anuncio publica

do en el BOLETÍN OFICIAL le la prov in

cia sacando á pública subasta la Dipu

tación provincial de Madrid el servicio 
de bagajes para toda la provincia, d e s 

de el día s iguiente á la adjudicación 
del remate , hasta 31 de Diciembre de 
1907, se compromete á realizarlo con 
estricta sujeción al pliego de condicio

nes , al precio de. . . (expresado en l e 

tra). . . el . . . 
(Fecha y firma del proponente). 
Conforme.=El Presidente, B. More

n o . ^ E I Diputado Secretario, Vicente 
Buendia. 180.—451. 

(gobierno civil 
Sección de examen de cuentas muni • 

cipales 
CIRCULAR 

La importancia que entraña el ser

vicio de rendición de cuentas por ser 
el término de todas las operaciones 
que constituyen la contabilidad muni

cipal, en la cual se refleja como se ha 
procedido en la administración de los 
intereses comunales , por cuya recta 
inversióu debo velar, me obtiga á ad

v e n i r á los Sres. Alcaldes Pre*i lentes 
de los Ayuntamientos que á continua

ción se relacionan, quo l ieuen aún sin 
rendir las cuentas del año natural de 
1901, cuyo plazo do presentación e x 

piró e l 3 1 de Agosto último, que por 
decreto del día de la fecha y á tenor 
de lo establecido en el art. 182 de la 
v i g e n t e ley Municipal, he acordado 
amonestarles por su negl igencia en 
cumplir dicho servicio y prevenirles 
que si en el término improrrogable de . 
quince días no dejan aquél cumpli * * 

mentado, l e s impondré las demás c o 

rrecciones que marca el indicado tex

to legal , y procederé después á n o m 

brar Comisionados que pasen á formar 
de oficio las cuentas, según dispone la 
regla primera de la Real orden de 25 
de Enero último. 

Partido de Alcalá de Henares 

Alge te . — Anchuelo.— Barajas. — 
Campo Real.—Cobeña.—Corpa.—Cos

lada.—Daganzo.—Fresno de Torote.— 
Nuevo Baztán.—Orusco.—Pezuela de 
las Torres .—Rivas de Jarama.—San 
Fernando.—Valdi lecha.—Valdetorres . 
— Valverde.— Vallecas . — Velilla de 
San Antonio.—Villar del Olmo y Vi

cálvaro. 

Partido de Colmenar Viejo 

Colmenar Viejo. — Fuencarral . — 
Guadalix.  Hortaleza.—Miradores.— 
Moralzarzal.—Pedrezuela.—San Agus

tín.—San Sebastián de los R e y e s y 
Valdepiólagos. 

Partido de Getafe 

Alcorcón. — Batres. — Carabanchel 
Alto.—Carabanchol Bajo. — Casarru

buelos .—Cubas.—Fuenlabrada.— G e 

tafe.— Leganés.—Maraleja.— Par la .— 
Pinto.—Serranil los . — Titulcia. — To

rrejón de la Calzada.—Torrejón de 
Volasco.—Vil laverde. 

Partido de Chinclión 
Brea.—Carabaña.—Fuentidueña de 

Tajo.—Valdaracete.—Valdelaguna. 

Partido de Navalcarnero 

El Álamo. — Aldea del Fresno .— 
Brúñete.—Chapinería. — Navalcarne

ro.—Pozuelo do Alarcón.—Sevilla la 
Nueva.—Vil lanuova de Perales .—Vi

llaraanta.—Villamantilla.—Villavicio» 
sa do O lón. 

Partido de San Martin de Valdeiglesias 
Navas del Rey y San Martín do Val

d e i g l e s i a s . 

Partido de San Loremo 
Colmenarejo.— Collado Villalba.— 

El Escorial.— Presaedi l las .—ftaiapa

gar.—Guadarrama.—Las Rozas.—Ma

jadahonda.—Navalagamella.  Roble

do de Chávela.—Santa María de la Ala

meda . —Torrelodones .—Valdomaque

d a . — Valdomori l lo .— Villanuova del 
Pardillo. 

Partido de Torrelaguna 
Alameda del Valle .—Berzosa.—Bui

trago.—La Cabrera.—Gargauta.—Gas

cones.—Horcajo.—Horcajuolo.—Lozo

ya .—N «varredonda—Oteruelo del Va

lle.—Pinitla del Valle.—Rascaf r í a . — 
R>j luei ía .—Robregordo.—La Serna.— 
Vellón («I) .—Vil lavioja. 

Madrid 21 de Noviembre de 11)05.= 
El Gobernador, Joaquín Ruíz Jiménez. 

ayuntamientos 
M A D R I D 

Presidencia 
Venolendo en l .° de tunero próximo el 

oupón núrn. 37, del Empréstito da 1868, 
ana tenedores podran presentarlos oon 
aus correspondientes frotaras lodos los 
di«s no feriados, de nueve á onoe de la 
mañana, desda el día 20 del actual, en el 
Negociado de Djad* de la contaduría de 
Vida, don le ae les entregará el dooamen

to neoestirio para hacer efeotivo su Im

porte en el Btnoo de BipaQ*. 
Madrid 15 de Noviembre de 1905.=*E1 

Alcalde Presidente. Eduardo Vinoanti. 
1 7 8 .  4 2 5 . 

Secretaria.—Negociado.—4." 
En cumplimiento de lo dispuesto en el 

art. 102 del Reglamento diotado para la 
ejecución de la vigente ley de Ferroca

rriles, ae abre información pública por 
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término de treinta días hábiles, para que 
otuntos se consideren oon derecho, enta
blen lasprooedentes reclamaciones contra 
el proyeoto de ana ampllaoión del tran
vía eléotrioo, presentada por D, Antonio 
Combet, Direotor de la Compañía Eléctri
ca Madrileña de Tracción, por la Plaza 
de Olavide, rodeándola totalmente. 

En el Negociado 4 . a de la Secretarla 
se halla el expediente á disposioión del 
públíoo, todos los días hábiles, de doce á 
dos de la tarde, hasta la terminación del 
plazo señalado, que oomenzará á contarse 
desde la pnblioaoión de este anuncio en 
los periódicos oficiales. 

Madrid 11 do Noviembre de 1905.=E1 
Secretarlo, Franoisoo Kaano, rubricado. 

178.—424. 

Barajas de Madrid 
Se hallan terminados y expuestos a 

público, por término de ooho días, en la 
Seoretaria de este Ayuntamiento, ios ro 
partimientos de las contribuciones terri
torial, peonarla y urbana, formados para 
el próximo ano de 1906, para oir reola 
maoiones. 

Barajas de Madrid 30 de Octubre de 
1905.=E1 Aloalde, Marcelino Serrano, 

166.—176. 

Batres 
Los repartos de oontribuo ion territorial 

y peonarla, asi oomo las listas oobrato 
rías de la de ed¡Üolo9 y solaros de este 
término, para el próximo año de 1906 
se hallan terminadosy expuestos al públi
co en la Seoretaria de eate Ayuntamiento^ 
por término de ooho días, oon el fia de oir 
reolamaoiones. 

Batres 11 de Noviembre de 1905.= El 
Aloalde, Toma* Pompa. 

1 7 3 . - 8 1 2 . 
Cabanil las de la Sierra 

El padrón de contribuyentes de los 
obligados al pago del impaesto de cé
dulas personales de este término muni
cipal, se encuentra terminado y de ma
nifiesto al públioo, por término dequlnoe 
días, en la Seoretaria de este Ayun
tamiento, durante el oual, puede ser exa
minado y exponer las reolamaoiones que 
á su dereoho vieren pertinentes. 

Cabaniltas 9 de Noviembre de 1905 .= 
El Aloalde, Vlosnte de Guzmán. 

178.—324. 

Carabanchel A l to 
Fijada por el Ayuntamiento é informa

das por el Regidor Sin Jico, quedan e x 
puestas al público en la Seoretaria de es
te Ayuntamiento, por término de quince 
dias, las ouentas municipales del mismo, 
correspondientes al año de 1901, á fin de 
que puedan ser examinadas. 

Carabanohel Alto 10 de Noviembre de 
1905.-=El Aloalde, Antonio Rodríguez. 

174.—351. 

Cercedilla 
Con el fin de oír reolamaoiones se ha

llan terminados y expuestos al públioo 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ooho dias, el repartlmlen • 
to de la contribución territorial, corres
pondiente á las riquezas rústica y peoua
ria y las listas oobratorias de la contri
bución sobre edificios y solares de este 
término para el afio de 1906. 

Cercedilla 15 de Noviembre de 1905.= 
El Aloalde, Constantino Sánz de Miera. 

178.—420. 

Campo Real 
El repartimiento de la Contribución 

territorial por los conceptos de rustios y 
peouaria de este término, formado para 
el próximo alio natural ds 1908, se halls 
expuesto al públioo por ooho dias en la 
Seoretaria del Ayuntamiento para oír 
reolamaoiones; en U Inteligenoia do que 
pasado dicho plazo, no serán admitidas. 

Asi mismo y á ios propios li íes, se ha
lla expuesto al públioo en igual depen
dencia, por término de quince días, 
padrón de contribuyentes obligados a 
pago del Impuesto de Cédulas personales 
de esta poblaolón, para el afio expresado 
de 1906. 

Campo Real 11 de Noviembre de 1905. 
« E l Aloalde, Braulio Veje. 

173.—316. 

Colmenar de Oreja 
El padrón de carruajes de iujo de este 

ormino manioipal, se enouentra termina 
do y expuesto al públioo en la Seoretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
ooho dias. para oir reolamaoiones. 

Colmenar de Oreja 11 de Noviembre 
de 1905.=El Alcalde, Zoilo García. 

176.—382. 

Collado Mediano 
El domingo siguiente, después de 

haoer diez dias de publicado el presente 
anunoio en el BOLETÍN OFICIAL de la pro 
vínola, tendrá lugar en esta Casa Con
sistorial, bajo mi presidencia, de onoe á 
dooe de la mafia, la subasta pública para 
el arriendo á venta Ubre de los derechos 
y reoargos autorizados de oonsumos en 
esta localidad, para el próximo afio de 
1906, cuya subasta se oelebrará por el 
sistema de pujas á la llana, oon snjeoión 
al pliego de oondiolones, que aprobado 
por la Superioridad, se halla de manifiesto 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento y 
bajo el tipj que en dioho pliego se ex
presa. 

Cuitado Mediano á 13 de Noviembre de 
1905.=El Aloalde, Felipe Palaoios. 

177.—406. 

Collado Villalba 
Los repartimientos de oontribuolón te

rritorial por rústica, y peouaria y urba 
na de este término para el afio próximo 
de 1906, se hallan terminados y de mani
fiesto en la Seoretaria de este Ayunta 
miento, por término de oobo dias, para 
que dentro de dicho plazo puedan ser 
examinados y formular reolamaoiones. 

Colado Villa bi 6 de Noviembre de 
1905.=El Aloalde acoidental. Franoisoo 
Vaoas. 

173.—313. 
El Álamo 

Los repartimientos de la oontrlbuoión 
territorial, rústica y peonarla, oomo igual* 
mente los de urbana, para el próximo afio 
de 1906i se hallan expuestos al públioo 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
por término de ooho días, para que pue
dan ser examinados y deduzcan las re
olamaoiones que orean oportunas. 

El Álamo á 13 de Noviembre de 1905, 
•—El Alcalde, Manuel Oazorla. 

176.—336. 

El Escorial 
El repartimiento de la contribución te

rritorial de esta villa para el próximo afio 
de 1906, se halla expuesto al públioo por 
término de oobo días, en la Secretaria de 
este Ayuntamiento para oír* reclamacio
nes. 

Esoorlal 14 de Noviembre de 1905. = E 1 
Aloalde, José de la Cuesta. 

1 7 8 . - 4 1 8 . 

oión territorial sobre riqueza urbana pa
ra 1906 por ooho dias. 

La matricula industrial para el propio 
afio por diez dias. 

Fresno de Torote 10 de Noviembre de 
1905.=El Aloalde, Cesáreo González. 

173.—809. 

Hoyo de Manzanares 
El padrón de cédulas personales for

mado por el Ayuntamiento de esta villa, 
se halla de manifiesto en la Seoretaria 
del mismo, por quinoe dias, para oir re
olamaoiones. 

Hoyo de Manzanares 8 de Noviembre 
de 1905.=E1 Aloalde, Viotorlano Blasco. 

168.—208. 

La Cabrera 
Formados los repartimientos de la con

tribución territorial y urbana, para el 
afio próximo de 1906, se enouentran e x 
puestos al público en la Seoretaria de 
este Ayuntamiento, por término de 
quinoe dias, oon el fia de oir reolama
oiones. 

La Cabrera 11 de Noviembre de 1905. 
El Aloalde, P. O. Eugenio Martin. 

173 . -317 . 

Loeches 
Formado por este Ayuntamiento el pa

drón de cédulas personales de esta loca
lidad para el próximo afio de 1906, se 
haoe saber por medio del presente que se 
halla expuesto al públioo por término de 
quinoe días, en la Seoretaria del mismo, 
para que los interesados que en él figu
ran, produzcan las redamaciones que 
orean de su dereoho y transcurrido dioho 
tiempo, no se admitirá ninguna, 

Loeches 1.° do Noviembre de 1905.= 
El Aloalde, Antonio Alonso Majagranzas 

158.—995. 
Lozoyuela 

Los repartimientos de las contribucio
nes rústioa, peouaria y urbana de este 
término municipal para el afio de 1906, se 
hallan terminados y expuestos al públi
oo en la Secretariado este Ayuntamiento, 
por espacio de ooho dias, p.-tra oir reola
maoiones. 

Lozoyuela á 9 Je Noviembre de 1905.= 
El Aloalde, Pelayo ELarnánz. 

173 - 3 1 8 . 

Mejorada de l Campo 
Formado el rep irtimiento individual 

sobre la riqueza urbana de este término 
para el próximo afio de 1906, se halla ex
puesto al públioo por término de ooho días 
en la Seoretaria de este Ayuntamiento, 
durante cuyo plazo serán admitidas 
cuantas reclamaciones se formulen oontra 
el mismo. 

Mejorada del Campo á 14 de Noviem
bre de 1905. = E Aloalde, Carlos Castell. 

178.—419. 
Navalafuente 

El padrón de células personales de los 
obligados á las mismas en este pueblo, 
para el próximo año de 1936, se halla ter
minado y expuesto al públioo, en la S e 
oretaria de este Ayuntamiento, por ter
mino de quince dias, á fio de qua pueda 
ser examínalo por los vecinos que lo de-
seen y expongan en su vista ouantas re 
olamaoiones orean oportunas; pasado di
oho plazo no se otra ninguna. 

Navalatoente 7 de Noviembre de 1095. 
= E l Aloalde, Sntiago B>rnáuiez. 

173 . -820 . 

presente en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, á fin de que pueda ser exa
minado por los propietarios que lo deseen 
y expongan en su vista ouantas reclama» 
oiones orean oonveolenies. 

Navalafaente 9 de Noviembre de 1905, 
=EI Aloalde, Santiago Hernández, 

173,—310. 

Navalcarnero 

La matrioula de la oontribuolón indas, 
trial formada para esta villa y afio de 
1906, se halla de manifiesto en la Secre
tarla de este Ayuniamiento, por término 
de quinoe dias, para oir reolamaoiones. 

Navaloarnero 4 de Noviembre de 1905, 
= Ei A'oaldo aooidental, Ildefonso Pérez. 

178.—415. 

Frasno de Torote 
8e hallan terminados y expuestos al pú. 

blloo en la Seoretaria de este Ayunta
miento, para oír reclamaciones; los docu
mentos siguientes: 

Las listas oobratorias de la oontrlbu-

El Registro Ftddai de edifiolos y sola 
res de esta villa, se halla terminado y 
expuesto al públbo en la Seoretaria de 1 

Ayuntamiento, por término de quinoe 
dias, á oontar desde la publicación del 

Los repartimientos de la riqueza rústi
ca, peouaria y urbana, formados para es
ta villa y afio de 1906, se hallan expues
tos al públioo por término de quinoe dias 
para oir reolamaoiones. 

Navaloarnero 15 de Noviembre de 1905 
El Aloalde aooidental, Ildefonso Pérez] 

178.-417. 

Olmeda de la Cebolla 
El padrón de cédulas personales para 

el afio próximo venidero da 1906, se ha
lla terminado y expuesto al públioo en la 
Secretaria del Ayuntamiento, por término 
de quinoe días, para que pueda ser e x a 
minado y oir reolamaoiones, pasado que 
sean los ouales, no se oirá ninguna. 

Olmeda de la Cebolla 13 de Noviembre 
de 1905. = El Aloalde, Juan A. Moratllla. 

176.—883. 

Ó t e m e l o del Val le 
Se hallan terminados y expuestos al pú. 

blloo en la Seoretaria de este Ayunta
miento, para oir reclamaciones, los docu
mentos siguientes: 

1.° El repartimiento de la oontribu-
ooión por rústioa y peouaria, por término 
de ooho dias. 

2.° Las listas cobratorias de la con
tribución sobre los edifloi03 y solares, por 
igual término. 

3.° El padrón de oó lulas personales 
por término de quince dias. 

4.° La matrioula de la contribución 
industrial por igual término; y 

5.° El proyeoto de presupuesto muni
cipal ordinario de este Mualolpio, por di
oho término, toaos para el próximo afio 
de 1906. 

Oteruelo del ?alle 9 de Noviembre de 
1905. = El Aloalde, Franoisoo Sanz. 

172.—303. 

Paebla de la Mujer Muerta 
Terminado el padrón de cédulas per

sonales de este término, pira el próximo 
afio de 1906, se ananola al público qoe el 
mismo se halla de manifiesto en la Se
oretaria de Ayuntamiento, por término de 
quinoe dias, en cuyo plazo serán admiti
das las reolamaoiones que se presenten» 

Puebla de la Maler Muerta 7 de No
viembre de 1905.=E1 Aloalde. 

1 7 3 - 3 1 9 . 

Pozuelo del Rey 
El día 23 del aotual, y hora de 1*3 dooe, 

tendrá lugar en esta Ctsa Coasiscorial U 
subasta del arriendo del arbitrio i e p w " 
y medidas duriote el próximo afio a e 

1906, bajo el tipo de 1.637 pesetas y P 1^" 
go deoondloiones que se encuentra 8 

manifiesto en la Saoretarla del Ayao»** 
mieato. . 0 

Pozuelo del Rey 12 de Noviembre « 
1905.=E1 Aloalde, Telesforo Díaz. 

176.—3S1 • 



aui jorna 
Terminado el padrón de cédulas perso

nales de este término para el año de 1906, 
qneda expuesto al público por término 
de quinoe días en la Secretaría munioi

psl P
a r a o i r reclamaciones. 

QQijorna 8 de Noviembre de 1905.= 
El Aloalde, León Panadero. 

173.—321. 
San Sebast ián de los R e y e s 

Los repartos de urbana, ttst lca y pe

onarla de este pueblo para el año de 
1906, se hallan terminados y expuestos 
al público en la Seoretaria de este Ayun

tamiento, por término de ooho días, para 
oir reolamaoiones. 

San Sebastián de los Hoyes 13 de No

viembre de 1905.= El Aloalde, H. Iz

quierdo. 
176.—885. 

,Tor relaguna 
Al siguiente dia de los diez en que ten* 

galopar la publicación del presente acun

ólo en el BOLETÍN OFICIAL de esta provín

ola, se celebrará en la Sala Consistorial 
de esta villa, la subasta por pujas á la 
llana, para el arriendo á venta libre de 
los derechos de todas las espeoiea de oon" 
•amo, sal y alooholes, correspondientes á 
esta poblaoión, durante el afio 1906. 

La subasta dará principio A las diez de 
U tnefiana y terminará á las onoe de la 
misma. 

El tipo de la subasta es el de 14.401 
pesetas y 39 céntimos, importe de los de

rechos y recargos de tcd..a tas espeoiea. 
Para tomar parte en la subasta es ne

cesario consignar en la mesa de la presi

dencia, durante la primera media hora 
señalada para su oelebraoión, la oantldad 
de 720 pesetas y 07 céntimos, Importe del 
6 por 100 del tipo de la subasta. 

La oíase de fianza que ha de prestar e) 
rematante, ha de ser en metálico, valores 
públicos ó en fincas. 

El pliego de oondioiones que ha de ser

vir de base para la subasta, se halla de 
manifiesto en la Secretaria de este Ayun

tamiento. 
Lo que se anuncia al públioo llamando 

lloltadores. 
Torrelaguna 8 de Noviembre de 1905. 

«•El Alcalde, Manuel Vera y Gil. 
174.—835. 

Torrejón de la Calzada 
L»s listas oobratorias de riqueza urba

n

& de esta poblaoión para el próximo 
*Qo de 1906, se hallad terminadas y ex 
Puestas al público en la Secretaria de 
wte Ayuntamiento por término de ooho 
"*i»8, para oír reolamaoiones. 

Torrejón de la Calzada 6 de Noviem
b r

* de 1905.=El Aloalde, Manuel Ro

dríguez. 

L& Matrioula de subsidio industrial de 
'•ta looalidad parA 1906, se halla termina

°* 7 al públioo en la Seoretaria del Ayun

tamiento, por término de quince días, 
P a r a °k reolamaoiones. 

Torrejón de la Calzada 6 de Noviem
bre i i 0 1 9 Q 5 

*%iez. 

Martes 21 de Noviembre de 1905 

El Aloalde, Manuel Ro

& Padrón de cédulas personales de 
Realidad para 1906, se halla forma

0 7 expuesto al públioo por término de 
^¡Qoe días, en la Seoretaria de este 

untamiento, durante cuyo plazo puede 
^

r «xaminado, y admitidas las reda

cciones qae oontra el mismo se pro

.
 A

orrejón de la Cal 
1905. « E l Aloalde, Manuel. Kodri

Izada 6 de Noviem

El proyeoto de Presupuesto municipal 
ordinario de este lugar para 1906, se ha

lla de manifiesto en la Secretaria de este 
Ayuntamiento, por término de quince 
días, para oir reolamaoiones. 

Torrejón de ¿p. Calzada 6 de Noviem

bre de 1905.=E! Aloalde, Manuel Rodrí

guez. 
177 . 411 . 

Talamanca 
Se halla terminado y expuesto al pú

blico en la Secretarla del Ayuntamiento, 
por término de quince dias para oir re

clamaciones, el padrón de cédn'as perso

nales para el próximo «fio de 1906. 
Lo que se hace públioo por medio del 

presente, para general conocimiento de 
los contribuyentes sujetos al menoionado. 
impuesto. 

Talamanoa á 12 de Noviembre de 1905. 
= E1 Aloalde, Vicente Soria. 

177.—409. 
T i e l m e s 

Los repartos de la contribuoión rústica' 
peonarla y urbana, para el afio d i 1906, 
se hallan terminados quedando expuestos 
alpúblloo en esta Secretarla, por término 
de ooho dias, para oir reolamaoi mes. 

Tielmes 2 de N >viombre de 1905.=El 
Aloalde, P. O , Francisco Medina. 

173  8 1 5 . 
Torrejón de Velasco 

D. Eustaquio Pedrero y Slirtlo, Aloal

de Presidente del Ayuntamiento de To

rrejón de Velasoo. 
Hago saber: Que próxima la fecha de 

IA terminación del contrato con el Médioo 
de la Beneficencia muuioipal de ü3ta vi

lla, se hace público llamando aspirantes 
á tal oargo. 

Este está retribuido oon 1.125 pesetas 
por la asistencia de ouaiema familia* 
pobres y los individuos del puesto de la 
Guardia oivil. 

La poblaoión la oonstituyen 1.206 ha

bitantes, tiene buenas aguas, es sana y 
dista de Madrid 27 kilómetros, por la li

nea férrea directa de Madrid á C u lad 
Real. 

Los que aspiren al oargo, ban de pre

sentar sus solicitudes dentro de treinta 
dias, contados de el en que aparezoa in

serto este anuncio en el BOLETÍN OFICIAL de 
eBta provínola. 

Torrejón de Velasoo 30 de Octubre de 
1906.=Eu8taquío Pedrero. 

176. 880 . 

Valdaraeete 
La matrioula de la oontribuolón indus

trial de esta villa y afio de 1906, se tiene 
formada y de manifiesto en la Secretaria 
de este Ayuntamiento, por término de 
quinoe dias, para oir redamaciones, 

Valdarecete 9 de Noviembre de 1905.= 
El Aloalde, Gumersindo Polo. 

178.—416. 

Venturadi 
El padrón de contribuyentes de los 

obligados al pago del Impuesto de oó l u 

las personales de este término municipal 
formado por el Ayuntamiento para el 
afio próximo de 1906, se halla exquesto 
al públioo en la Seoretaria de esta Corpo

ración, por términode quince días, duran

te el oual puede ser examinado por los 
vecinos y formular las reolamaoiones que 
estimen justas. 

Venturada 8 de Noviembre de 1905.= 
El Aloalde, Mannel de !a Morena. 

173.—325. 
Vtilamanta 

Terminado el repartimiento oon su 
copia de finoaa urbanas para el afio 1906, 

se halla expuesto al público en la Secre

taria de este Ayuntamiento, por término 
de ocho dias, para oir reolamaoiones. 

Villamanta 13 de Noviembre de 1905

=EI Aloalde, Alberto Ribagorda. 
175.—352. 

Se halla terminado y expuesto al públi

co en la Secretaria de este Aynntamiento 
por término de quince días, el padrón de 
cédulas personales para el «fio da 1906; 
durante el plazo citado puede ser exami

nado por lo* interesados, y transcurrido 
éste no ее adml'irá ninguna reclamación. 

Vibamanta 13 de Noviembre de 1905. 
= £1 Alcalde, Alberto Rib«gorda. 

176 . 884 . 
Villamantilla 

El proyecto de presupuesto munioipal 
ordinario de esta villa pra 1906, forma

do por la Comisión de Hacienda, oon el 
diotamen del Regidor sindico, y aprobado 
por esie Ayuntamiento, se b*lla expues

to al público, en ceta 8eoretaría, por tér

mino de quinoe dias, para oir redama

ciones. 
Villamantilla Ю de Noviembre de 1905. 

=E1 Aloalde, Tomas BUsoo. 
172.—288. 

Villanueva del Pardillo 
Habiendo transcurrido el plazo que es

tablece la Instrucción en su art. 29, de 24 
de Enero de 1905, sin que se baila pre

sentado reolamaoión alcana sobre el 
acuerdo de este Ayuntamiento, aproban

do los pliegos de oondioiones para el 
arriendo en pública subasta del arbitrio 
Munioipal de degüello de reses eo el Ma

tadero de esta villa, para el afio 1906, 
el Ayuntamiento ha aoordado señalar 
para dicha subasta, el dia 26 del corrien

te, á las onoe, en la Casa Consistorial, ba

jo el tipo de 50 pesetas y pliego de oondi

oiones que se halla de manifiesto ea esta 
Secretaria. 

Vlilanueva del Pardillo á 10 de No

viembre de 1905. = El Aloalde, Félix 
Sáoobez. 

173 . 827 . 
Villar del Olmo 

Habiendo quedado desierta por falta 
de lloltadores, la subasta de pastos de 
invierno para el afio forestal de 1905 á 
1906, de las Dehesas de esta villa, deno

minadas la Pedriza y la Almunia, el 
8r. Ingeniero Jefe de montee de esta pro

vincia, se ha servido señalar el dia 20 
del aotaal, de onoe á dooe de su mañana, 
la segunda subasta, llevándose á oabo 
oon sujeción á los pliegos de condiciones 
que sirvieron en la anterior y bajo las 
mismos tipos qqe sirvieron de tasaoión; 
dioho acto tendrá lugar en la Casa Con

sistorial, bajo la presidencia del sefior 
Aloalde. 

Villar del Olmo 12 de Noviembre de 
1905.=* El Aloalde, Franoisoo Álamo. 

176.—353. 
Vil laverde 

El dia 23 de los oorrlentes, á las dooe 
horas, tendrá lugar en esta Casa Consis

torial subastas públicas, bajo los corres

pondientes pliegos de condiciones que se 
enouentran de manifiesto en la Seoreta

ria, para el arrendamiento durante el 
afio de 1906 de los siguientes arbitrios: 

Pesas y medidas de uso obligatorio. 
Puestos públicos fijos ó ambulantes y 

pesos menores. 
Degüello de reses y uso de la casa Ma

tadero publico. 
Villaverde 10 de Noviembre de 1*Юб.= 

El Alcalde, Simón Berlhuete. 
173 . 380 . 

En oasa del veoino de este término, 
Benito Monos Hernández, se enouentra 
depositado un caba'lo d é l a s sellas que 
¿bajo se indioAn, que el dia 12 de Octu

bre último, á las ooho de ia noohe, fué 
reoogido por aqnel, en la oarretera de 
An laluoia en esta jurisdicción, á indica

ción de unos carreteros que manifestaron 
venia perdido y tras ellos desde el llama

do Puente de Toledo en Madrid. 

Señas del caballo 
Edad, seis afios, marca l'55 metros, 

pelo oastafio obscuro, lunares en el espi

nazo, ambos costillares y en la frente, 
oalzado de! pie dereoho, manco del bí

pedo cateral izquierdo y rere oón el su

perior. 
Lo que se haoe públioo para que lle

gue á conocimiento de su dufio, y en 
términode un mes, contado desde la in

serción del presente en el BOLETÍN OFICIAL 
se persone en esta Alcaldía á recogerle, 
previa justificación y pagos que prooe~ 
dieren. 

Villaverde 11 de Noviembre de 1835.= 
E Alcade, Simón Barihuete. 

1 7 7 .  4 0 6 . 

Providencias judiciales 
Audiencias territoriales 

MADRID 
D. Pedro Quinzafios y Alonso, Ofioial 

de Sala de las Andlencias Territorial y 
Provincial de esta corte. 

Certifico: Que en el rollo de Sala de los 
autos seguidos por D. Luoiano Diaz Mar
cóte con D. Juan Antonio Fojeda Dias, 
Bobre indemnización por aooidonte del 
trabajo, se ha dictado por la Sala segun
da de lo oivil de esta Audiencia, la Sen
tencia ouyo enoabezamiento y parte dis
positiva, dicen asi: 

Sentencia núnero ciento setenta.—En 
la villa y oorte de Madrid á 8 de No
viembre de 1905. En los autos civiles que 
ante Noe pende en virtud de apelación, 
remitidos por el Juez de primera instan
cia de Orgaz y su partido y seguidos en
tre partes: de una como demandan te y ape
lante D . Luoiano Diaz Marcóte, jornale
ro y veoino de Mora, oomo representante 

l de su hijo menor Teodosio Diaz Sánchez, 
k representado por el Procurador D. Ra

món Conesa, y defendido por el Abogado 
D. Pedro Garoia Ortega; y de otra oomo 
demandado y apelado, D. Juan Antonio
García Fojeda, el oual no ha oompareoi
do en esta instancia, y por su rebeldía se 
han entendido las diligencias oon los Es
trados do este Tribunal, sobre indemni
zación por aooidonte del trabajo. 

Fallamos: Que debemos confirmar y 
oonfirmamos, con las oostas de esta ins
tancia á la parte apelante, la expresada 

Sentenoia apiada, por la oual se declara 
que D. Juan Antonio Garoia Fojeda, do 
tiene el carácter de patronos para los 
efeotos de la ley sobre acídente del tra
bajo y su reglamento, encuanto á la in
dustria de fabricación de aoeltes ejerolda 
por ouenta de D. Augusto Josanjón en el 
Molino de San Antonio, sito en la villa de 
Mora, siendo procedente por ello la ex 
cepción de falta de personalid en el 
demandado, á quien en su virtud se ab
suelve de la demanda, origen de este II
tlglj , sin haoer expresa Imposición de 
oostas y sin perjuioio de las aooiones 
que puedan corresponder al demandante 
para redamar de quien proceda la in
demnización correspondiente por el ac
cidente de que se trata. 

Asi por esta nuestra Sentenoia, que se 
hará saber al litigante rebelde, en la for
ma que previene la ley, lo pronuncia
mos, mandamos y firmamos. = Eduardo 
Ruiz Garoia Hlta. = »L López de S á . = 
Ju ián Menéndex.=Ju*n Franoisoo Ruiz. 
=»Pedro María Uaera. 

La precedente Sentenoia fué leída y pu
blicada por el Magistrado Ponente D. Pe
dro María Usera en Madrid á 8 de No
viembre de 1905. 



Martes 21 de Noviembre de 1906 

Y para que conste y tenga efeoto BU 
publicación en el BOLETIs OFICIAL de 
esta provincia, expido el presente que 
firmo en Madrid á 13 de Noviembre de 
1905.=Pedro Qulnzafios. 

1 7 6 . 

D. Francisco Sánohez Sola, Ofloial de 
Sala de la Audtenoia Territorial de Ma
drid. 

Certifico: Qie por la Sala segunda del 
expresado Tribuna', Relatoria Secreta
ría del Licenciado D. Ramón Alvaroz 
Valdés, se ha diotado la Sen'enoia, cuyo 
encabezamiento y parte dispositiva di
ce asf. 

Sentencia número ciento setenta y 
uno.—En la villa y oorte de Madrid á 8 
de Noviembre de 1905. 

En los autos de mayor cuantía que an
te Nos penden remitidos en apelación por 
el Juez de pnm ra ioatanoia de 3an Lo
renzo del Escorial y seguidos entre par
te; de la una, l). Marcelino Zarza y He
redoro, mayor do edad, oasado, propieta
rio, veoino del Escorial, defendido por el 
Letrado D. José \larla Azopardo y repre
sentado por el Procurador D. Carlos de 
Santiago, y de la otra D. Teófilo Cerón 
y Abad, defendloo por el Letrado D. E ni
lio Mario y representado por el Procura
dor L). Gregorio Fernández Voces, y do
fia Cipriana, D Petronilo y ü Nemesio 
Cerón y Abad, representado por los Es
trados por su no oompareoenoii, sobre 
pago da pesetas. 

Fallamos'. Que desestimando las ex
oepotoues dilatoriaspropuestas par los 
demandados, debemos declarar vadeóla
ramos, nó haber lugír l l a ^ e m a t r r a for
mulada en este pleito por D. Marcelino* 
Zarza y Heredero, y como oonseeuenoia 
de ello, absolver conio absolvemos de la 
misma á los demandados doft\ Cipriana, 
D. Petronilo D. Teóil o y D. Nemesio Ce
rón y Abad, en haoer expresa condena
ción de costaa.stn ninguna de ambas Ins
tanolas. 

En le que esta 9entenoia este de acuer
do con la apelada, se confirma y en lo 
demás, se revoca; asi lo pronunciamos, 
mandamos y firmamos por la pr<>seutd 
Sen?*).ola, que se publicara en los perió
dicos ofioiales.= E laardo Raiz Giróla 
Htta, M. López da Sá, Jallftn Menéndez, 
Juan M. Ruiz, Pedro M. Usera. 

Esta Sentencia, faé publicada por el 
Magistrado D, Juan Francisco Ruiz y 
Andrés, ponente qae ha sido eu los e x 
presados antes, celebrando Audiencia 
públloa, la Sala segunda dees'e Tribunal, 
el dia 8 de Noviembre de 1905. 

Y para la publicación en el BOLETÍN 
OFICIAL de la provínola, expido el pre
sente en' Madrid A 11 de Noviembre de 
19t)5=El Oficial de Sala, Francisco Sán
chez. 

175 —355. 

.Ttizsrado.4 mil i tares 
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| GRANADA »• 

D. Alfredo Meléndez Urios, Comandan
te del Regimiento Infantería de Córdoba 
nüm. 10 y Juez instructor del expedien
te seguido oontra ele ldado del exprosa
do Cuerpo, Pedro Escobar Funes, por la 
falta grave de primara deserción simple. 

Por la presente requisitoria ol'o, Hamo 
y emplazo al mencionado soldado, natu
ral de Madrid, hijo de Ju^n y de Benita, 
avecindado en Chamar'tln de 1A Roía, 
Juzgado de primera instancia de Colme
nar Viejo, provincia de Madrid, de estado 
oasado, de oficio zapatero, de veintiún 
afioa de edad y cuyas señas personales 
son Jas que siguen: pelo castaño, oejas al 
pelo, ojos melados, nariz gruesa, barba 
buena, boca regular, color moreno, frente 
pequen*, aire bueno, producoióu buena, 
señas ¿articulares ninguna, para que en 
el término de tretnta días, contados des
de la publicación da esta requisitoria en 
la O aceta de Madrid y BOLETÍN* OFICIAL 
de la p rovinoia do Madrid, se presente 
en este juzgado , que ijene su residencia 
oficial en la Acera d* Darro,jiám. 38 efe, 
esta plaza, á responder de los cargos que 
le resalían en el expediente que le lua
truyo por la falta grave de primera de
serción simple; bajo aper^hinijento, de 
que, si no comparece en el expresado pla
zo, será declarado rebelde, siga endósele 

1 perjuicio á que haya lugar. 

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el 
Rey (Q, D. G.) exhorto y requiero á todas 
las Autoridades, tanto civiles oomo mili • 
tares, y á los agentes de la policía judi
cial, para que praotiquen aotivas diligen
cias en la busca y oapturá del aousado 
Pedro Escobar Funes, y o>so de ser ha
bido, se le oonduzoa á mi disposición oon 
las seguridades convenientes, conforme 
lo he acordado en diligencia de este dia. 

Dado en Granada á los nueve dias del 
mss de Noviembre de 1905 = A fredo Me
léndez, 

178.—423. 

Juzgadas de primera instancia 

HOSPITAL 
D. Rafael Molina Fernández Juez de 

primera instancia é instrucción del dis
trito del Hospital de esta oone. 

Por el presente oito, llamo y emplazo á 
Demetrio Pórtela López, natural de Si
gfienza, hijo de Antonio y Bleuteria, de 
veinte afios, solté.o, tapicero, que habitó 
anteriormente en la oalle del Mediodía 
Grande, num 13, y á Francisco Buciaga 
B irbolla, natural de esta oorte, hijo de 
Ambrosio y Lucía, de dieoisiete afios, sol
tero, albafiil, ouyo aotual paradero se 
Ignora, para que en el térmmj de diez 
días, contados desde el siguiente al en 
que esta requisitoria se inserta en a Ga
ceta de Mairid, comparezca en mt Sala 
audiencia, sita en el Palacio de los Juz
dos, oalie del General Casufios, oon el 
pbleto de haoerles sabar uoa resolución 
dioiada por la Superioridad en la causa 
que se lessiiru* p ir hurto; apercibidos 
que, de no verificarlo, íes parará el per
juicio á que haya logar. 

Al mismo tiempo rue;o y encargo á to
das las Autoridades y ordeno á los agen
tes de la polioia ju iloial, proeodan á la 
busoa de los exprés idos pruoasados cuyas 
señas personales son: el primero de esta
t .ra regu'ar, pelo oabtafio.ojos pardos,o >
lor pálido, y el segundo estatura regular, 
pelo negro, ojos azules, color moreno y 
visto muy pobremuite y en caso d¿ ser 
habidos, los poogan á mi disposición en la 
Cárcel dé esta corté. 

Madrid 11 de Noviembre de 1905.=Ra
faei Molina. 

176 —892. 
INCLUS V 

D. Cristóbal Bordiu y Prat, Juez muni
cipal é iéVruotor de primera instancia é 
instruooión del distrito dé la inclusa de 
esta corte. 

Por la presente cito, Hamo y erap'azo á 
Luciano Porrero Caliejal. hijo do Fó >x y 
de Felisa, natural de Oibr*i«s. provine | 
de Oviedo,ded'teoiuueve afios, soltero, qae 
ha estado de dependíame en,la taberna 
d e l a o a ' l e d e Misón de Paredes, n ü n s f j l j 
y 3 , del 20 al 23 d«» Octubre A

1 timó, i gao 
rándose* su aotual paradero, para que en 
el término de diez días, contados donde el 
slgaieu'e al en que esta orlase in

serta en la Qacetn de ¡iadrui^ comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
ojo de los Juzgados", oalle del General 
Castalios, con el objeto de prestar decla
ración indagatoria*en la causa que se le 
sigue^por hurto da.503., pesetas ¿Patriólo 
Jardón; apercibido qne, de no verificarlo, 
será deoiarado reb dde y le parará el per
jaioio á que hubiere tugar. 
. Al mismo tiempo ruei?o y enoargo á to

das las autoridades, y ordeno á los agen
tes de la polioia judicial, procedan á la 
bnsoidel expresadoprocesado, cuyas se
llas personales se desoanooen y eu «1 ciso 
de ser habido, lo pongan á mi disposioióo 
en ta Cárcel celular. 

Madrid 9 de Noviembre de 1905^Crt*
tóbal Bordiu.=Por mi compañero Sr. Mar
tos=EÍ Escribano, Pedro 8 . Covisa. 

174 —342. 

Sala audiencia, sita en el Palaoio de los 
Juzgados, otile del General Castalios, 
oon el objeto de ser reducido á prisión 
por su inoompareoenoia al Juioio oral en 
oausa que se ie sigue por lesioies; aper
cibido que, de no verificarlo, será deoia
rado r' .hll ' y le parará 41 perjulolo á 
que hubiere lugar. 

Al mismo tl«rapo ru^go y enoargo á to
das Us Autoridades, y ordeno á los 
agentes I" la policía judicial, prooedan á 
la bqsoa de> expresado prooesado, cuyas 
8"fits peraouales son: estatura alta, pelo 
yojos negro*, nariz regular, oolor bueno; 
vistiendo tiraje obsouro, completo de ame
rioan*, sombrero ancho y botas, y en el 
oaso de sor habido, lo pongan á mi dis
posición en la Cárcel celular de esta 
oorte. 

Madrid 11 de Noviembre de 1905. = 
V.° B ° = Cristóbal B>rdiú,= El Escriba
no, Manuel Zirandleta. 

175.—362 
PALACIO 

D. Joaquín María de Alós y Món, Juez 
de primera instancia é instruooión del 
distrito de Palacio de esta oorte. 

Por el pásente cito, llamo y emp'azo á 
Antonio Rim'gio Miguel Jiménez O i v a 
rez, conocí lo por Miguel, natural de Ma
drid, hijo de Dimingo y Trinidad, dé 
cuarenta y tres años, viudo, mecánico, 
que h • hitó en la oalle de la Priooesa, nú 
ñero 59, piso ouarto, para qui en el tér
mino <ie diez dias, contados desde el si
guiente al en qo • esta requisitoria se in
serta en la Gaceta de Madrid, comparez
ca en mi Sala audiencia, sita en el Pala
oio de 'os Juzgados, callo del General 
C«siafio8, oon el objeto d* baoerle uoa 
notifiotción; apercibdo que, de no veri
ft i trio, sirá dec arado r e b e l d e y le para
rá el perjutolo á que hubiere lugar. 

Al mismo tiempo ruego y enoargo á to
das las Autori iadeb y ordeno á los agen
tes de U pol oí t ju iioi il, prooedan á la 
bu.o* de! expresa io prooesado. ouyas 8e
fias p^rs >na ea son: • statur i regular, pe
lo oastallo, ojos pardos, nariz regular, 
color moreno y viste de artesano? y en 
el caso de ser habido lo pongan á mi dis
posición »;n este Juzgado^ , 

Madrid 11 de Noviembre de 190.").= 
Joaquín María de A'ós.^Et Escribana, 
Feruaudo Beltrán y Aguad >. 

175.—359. 
UNIVERSIDAD 

El Juzgado de primera Instanoia d^l 
distrito de la Universidad de esta oaol
ta', on providencia diotada en 13 de Oc 
tabre A timo ha admitido la demandado 
juioio d íüi»ra.ivo de mayor ouintía in
o o  i d t p i r l ) . Moisés Ramos, Ovjmo mari • 
do de dolía Manuala Piles, contra D. Mi
guel, D. íutu Antonio, dofii Mtrla Au
I n i y loflt Isibe U.osa Sánchez, sobre 
pago de 15.090 pesetas, intereses y cos
tas, de la que se oonfirió traslado á los de
manlauos^ y eó su oooseouenoia se em
plaza con lioha demanda i por meHo de 
la presente,cé luía á la dofit Isabel Urosa 
S^nohez. para que cu e! improrro^xble 
término de.treoe dus , oomp irezoa en fcfi 
autoi persooándose enferma; pravin.éo
dola que, da no verificarlo, la parirá el 
perjuicio quo haya lugar en derecho. . 

Y pira su publicación en el B L E U S 
OFICIAL de e<ta provincia y q i e alrva de 
emplazamiento á la dofit Is.bji Urosa, 
medUn'.a á iguortrse su domioi'io, pongo 
la •> en Madrid á 14 le Noviembre 
de 1905 =»E Escribano, Felipe Goozá'ez 
Bdrnabó. „ , , r . . „. ¡ i 

prendidos en loa casos primero y teroero 
del art. 835 de la ley de Enjuiciamiento 
criminal, para que dentro del término de 
6eis días, á oontar desde la Inseroión de 
esta requisitoria en la Gaceta de Madrli 
comparezcan ante este Juzgado; bajo 
apercibimiento de que on otro caso serán 
deolarados rebeldes y les parará el p e r . 
juicio á que hubiere lngar con arreglo & 
la ley. _ 

A la vez y habiéndose acordado SQ 
prisión en la referida cansa, ruego á to. 
das las Autoridades, tanto oiviles oomo 
mili tares y encargo á los individuos de 
la polioia judioial, que prooedan á U' 
busca y oaptura de diohos procesados* 
remitiéndolos eu su oaso á la Prisión pre
ventiva de esta ciudad, á disposjoión de 
este Juzgado, oon las seguridades oonve. 
nienteB. 

Dado en Aloalá de Henares á 9 de No
viembre de 1905.=Ei Escribano, Llcen
oiado, Roque Nabella. 

D. Cristóbal Bordiu y Prat, Jaez d,e 
primera instandla é Instruooión del dis
trito de la Inclusa de esta oorte: Por el 
presente cito, llamo y emplazo á Pomin
go Hernández Campos, hijo de Gaspar y 
de Felloiana, natural de Humera, partí
do de Navaloarnero, soltero,'tratante, de 
29 afios de edad, ouyo aotual domicilio 
se ignora, para que en el término de 
diez días, oontados desde el siguiente al 
én que esta roqoisitorJU sea inserto en la 
Gaceta de Madrid, oomparezoa en mi 

1 7 8 .  4 2 2 . 

ALCALÁ DE HENARES 
i D. Pedro de Solis Alonso, Juez de Ins
trucción de Aio«lá de Henares. 

Por ia presente requisitoria se otta lla
ma y emplaza á Baltasar Lozano More
no (a) Sí Lozano, de veinticinco afios, 
hilo oe Isabel, soltero, natural de Madrid, 
albifitt, sin Instrucción,quo vivió en la 
oorte, Caridad 13; José San Juan Silves
tre», de veintidós afios,.hijo de Antonio y 
Pelegrina, natural de Madrid, petaquero, 
que viv ó en la oarretera de Valenoia, 
22; y á Punii rio

1 San R af ael Expóxlto (a) 
(?om, de veintitrés aft«w, natural de Ma
drid, zaptt ^ro, SÍU iiis

r

.ruoMón, que v i 
vió en 'a oorte, calle del General Laoy 
8, procésalo* por d*lito d*vhurto en'batt«
sa prooedente de este Juagado y oom

371.—197 

GETAFG 
D. Aquilino Mufilz y Arellano, J a e z ¿ e 

Instrucción del partido de Gstafe. 
Por '* presento requisitoria ее olta 

llama y emplaza á Rosendo Leiras Gon
zalos, hijo de padre désoonooido y deBo
ea • «a*ci."., de cuarenta y dos afios de 
edad, soltero, pooero, natural de Moa for
te y ve 5ioo que dijo ser de Madrid, en la 
oalle de Rodas, núm. 13, principal, núme
ro 4, ouyas aefias personales son: cara 
regular, nariz anohi, booa regular, ojo» 
obscuros oolor bueno, palo negro, oejas 
al pMo y viste cazadora de lana obscura, 
chaleco y pantalón de pana gris, c a m i s a 
negra oon rayas blanoa*, alpargatas y 
boina azu

!

, para que dentro dol término 
de d'ez días, contados desde la publioa
oión de la presente «n la Giceta de Ma
drid y Boletines oficiales de es*a pro
vtncia y la de Lugo, so presente en esto 
Júzgalo, para que le sea not fioado un 
airo dictado por la Seooíón tercera de la 
Audiencia provincial de Malnd en ti del 
actual, y aér re iaotdo á prisióu por cazóa 
dol sumario seguido contra ol mismo en 
este Juzgado, señalado oon el número 
ouarenta y dos de orden del corriente 
afi), por el delito de hurto; bajo aperol
b :u i c o , si dej t de prosentarea, de ser 
declarado en rebeldía y pararle los per
juicios consiguientes. 

Al propio tiempo esoito el ocio de todie 
las Autoridades asi civile oomo militares 
y agentes de polioia Judioial, para que 
prooedan á la busoí y captura del repe
tido prooesado Rosendo Leitas GjnzAlei, 
pooiéfi lómele á mi disposición oon la» 
Seguridades convenientes en él oaso de 
во г hab^do^ j . ^ ¡ 

Dada en Galafe \ i_> de Noviembre de 
19)'•>. =»A4añino Mufiiz. = El E^órlbsoo, 
O. E. Luisáanx =зЕа oopia, buia Saní. 

177.3U7. 
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BANGO BE ESPAÑA 
. ,1л .ЩО 

.tOUOlOí... Ь:>1 1:ОЛ'Ч«»^ 
Hibiéndose extraviado los resguardos 

d>: d; )6sito tr.ans nisible núms. 4o58l2 У 
6П.ЗУ), exoei idos por e3te Estableci
miento en 3 de Septiembre de 1900 У 7 oj 
Diciembre de 1903, respectivamente, á 
favor de D. José Fernández Bueno, el 
primero y de D. José Mtvo Parrondo, el 
segundo, ве anuncia al públioo por

 i e f 0

* ' 
га y última vez, para que el que se ore» 
con derecho á redamar, lo verlflqoe den
tro del p'azi de dos meses, á oontar de * 
do el día 27 de Octubre próximo P»

8

*°
a

' 
de f*oh v de la primera inserción de es 
anuncio en los periódloos ofloiales 0**?™ 
de Madrid у ВоЬЕПЦ.OFICIAL de e s t ^ P ^ 
vioeía, según determina el art. 0 °£ 
Beglam mió vigente de este I3*noo; • 
virtiendo que, transcurrido dioho pl

» 
sin reolamaoión de teroero, ве expe

a 

el correspondiente duplicado de d » 
resguardos, anulando l o s primtuv**. 
quedando el Banoo exento de toda r 
poosabilidad. e\ 

Madrid 20 de Noviembre de 190o 

Vicesecretario, Franoieoo Belda. 

Esouel Тфо^'гайда del Hojpiolo. 
Teléfono Í82. 
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